
Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

CONTRATO: PREPARACIÓN, MONTAJE Y DESMONTAJE DE LAS ACTUACIONES A 
REALIZAR EN EL COMPLEJO DE SOL CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DE LA 
NAVIDAD 2022-2023 

 De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, se exponen, a continuación, las necesidades que se tratan de satisfacer. 

 La Secretaría General Técnica tiene a su cargo, entre otras funciones, la organización y 
gestión de los servicios generales y el régimen interior de la Consejería de Presidencia. 

 Entre dichas funciones se encuentra la gestión de los trabajos de la preparación, montaje y 
desmontaje de las actuaciones a realizar con motivo de la celebración de la Navidad 2022-2023 
en el Complejo de Sol y sus aledaños. 

Los edificios y espacios que comprenderán estas actuaciones son los siguientes: 
- Edificio de la Real Casa de Correos, ubicado en Puerta de Sol, 7
- Plaza de Pontejos *
* Esta actuación está condicionada a la autorización previa que emitirá el Distrito

Municipal o el Área de Gobierno responsable, del Ayuntamiento de Madrid, según los decretos 
de Delegación de Competencias. 

En su caso, la tasa por Utilización Privativa o Aprovechamiento Especial del Dominio 
Público Local y demás tributos que pudieran generarse por esta actuación, serán abonados por la 
Comunidad de Madrid. 
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